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ANUNCIO DE VALORACIÓN DE LA PRIMERA PRUEBA DEL PROCESO 

SELECTIVO POR OPOSICIÓN PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE 

TECNICO DE GESTION ADMINISTRATIVA VACANTE EN PLANTILLA DE 

PERSONAL FUNCIONARIO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ÁGUILAS. 

 Finalizada la valoración de la primera prueba de la fase de oposición de las pruebas 

selectivas para la provisión de una plaza de Técnico de gestión administrativa del 

Ayuntamiento de Águilas, se procede a publicar la calificación obtenida en el mismo por 

cada uno de los aspirantes, siendo la siguiente: 

NOMBRE Y APELLIDOS PUNTUACION 

FRANCISCO LÓPEZ SORIANO 4,5 

HELENA BERMEJO MARTÍNEZ 5,1 

NOELIA ARRONÍZ MARTÍNEZ 6,7 

ANA MATEOS AYALA 2,4 

JUAN DE LA CRUZ ARCAS JODAR 9,8 

MARÍA CONCEPCIÓN NAVARRO VALVERDE 7,8 

LUIS CASALDUERO FERNÁNDEZ 13,4 

GRACE TATIANA VALENZUELA LOZADA 0 

ANDREA MELLADO GARCÍA 9,9 

DAVID BELMONTE LARIO 10,1 

ANA GÁZQUEZ SEGOVIA 6,5 

MARÍA JOSÉ PALLARÉS GARCÍA 10 

IVÁN RODRÍGUEZ CÁNOVAS 7,1 

JUAN PEDRO GARCÍA JIMÉNEZ 6,4 

PALOMA PALAZÓN RODRÍGUEZ 10,7 

ANTONIO JOSÉ MOTOS MORALES 7,6 

ENCARNACIÓN GINER TOMÁS 7,6 

MARÍA DEL MAR BLAYA PEREGRIN 4,3 

MARÍA ALCÓN PARRA 9,8 

MARÍA DE LOS ÁNGELES NOGERA GARCÍA 12,5 

FUENSANTA BURRUEZO MARTÍNEZ 12,7 

NATALIA CARRASCO CARRASCO 4,9 

ROSARIO MENDEZ CORONEL 9,8 

DOLORES EGEA MARTÍNEZ 8,6 

MELCHOR LÓPEZ BERNAL 10,7 

CRISTINA SÁNCHAEZ COBARRO 15,8 

TERESA MARÍA MARTÍNEZ GARCÍA 6,4 

LOURDES RODRÍGUEZ REVIRIEGO 14,4 

  

  

   En cumplimiento de las previsiones de la base quinta de las específicas que rigen la 

convocatoria, con dicha publicación, se conceden cinco días naturales para interponer 

reclamaciones a las calificaciones. 
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   En caso de presentarse una reclamación por cualquiera de los medios previstos en el 

art. 16.4 de la Ley 39/15, de 1 de octubre de Procedimiento Administrativo Común, que 

no sean el Registro de entrada de documentos del Ayuntamiento de Águilas o la sede 

electrónica, deberá anunciarse por el/la interesado/a a través del correo electrónico: 

alina.lemesheva@ayuntamientodeaguilas.com, debiendo acompañar la documentación 

íntegra de la reclamación presentada. 

 

Águilas, 13 de mayo de 2026 
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